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JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 
GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

P

· Asunto: Resolución Procedente
Expediente: l 9NL2017XO 190
Bitácora: 09/IPA0149/08/l 7

Una vez analizado y evaluade· el Informe Pr,eventivo (IP) d_el proyecto denominado Estación de
Servicio "E03665 Cuauhtémoc Sur" (Proyecto), presentado por el C. Juan Carlos Díaz
Fernández, en su carácter de-Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México,
S.A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 09 de agosto de 2ü 17 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d'el Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 1400, Colonia Residencial C4auhtémoc, C.P. 
66350, municipio de Santa Catarina, estado de Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado Sf dedica al �xpendio al p¿blico de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos,, de rnnformidad con la definición se.ñalada en el artículo 3º , fracción XI, 

J 

inciso é) de la Ley de la Agencia Nacior.ial de Seguridad l17dustrial y de Protección al Medio ¡_· 
Ambiente del Sector Hidrocarburns, y por lo tanto es mate'ria competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma'Ley. 

yPágina 1 de l{
J 

1\.1elchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N,1cion,1l de Segunl1ad ln,Ju':iLrial y di:.! Protecci6n al Medio An1bi�nte del S�ctor HidrocJrburos tc,mbi�n lltili1.,1 ¿I acrónimo� ASEA'" 

y 1.1s p,1t3hr�v; ··Agenci3 de Seguridad. Energi;1 y An,hicme� (amo parte de su identidad instiwcinn;¡I 

R E S E N T E

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
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11. Que esta Dirección Ger¡¡eral de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, eyaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que e'I artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones.a.que se sujetará la realización de obras y _actividades que 
puedan causar desequilil:)rio ecológico o .,rebqsar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el, ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ·medio_ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que _al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las sigJientes obras o actividades,. requeriran previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

. . 1 
IV. Que el artículo 31 de la L_ey General del Equilibrio Ecolf gico y la Protección al Ambiente 

establece en la fracción 1, que la realización de las. obras y -actividacdes a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la preser:itaciór1 de un informe preventivo y no una 
manifestación de impa¡cto ambiental, cuando existan nor,mas oficiales mexicanas u otras 
disposicior¡ies que regulen las, emisiones, la,s descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambi.entales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. 

VI. 

Que el artículo 5, inciso O), fracción IX, del Reglamento_ de la. Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Ev.aluación del' Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la é¡.UtoriZ:?Ción de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:· 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos� y 

,_ 
Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

¡
­

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la O 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículó 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que reg�len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en ge1eral, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de'2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste eí] establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos, de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que, se deben cumplir en el diseño, tonstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de di�sel, y g?solinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NbM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo. de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigació(l y/o compensaciór,i de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-O05-
ASEA-:-2016 que establece que previo a, la construcción se debe contar con lbs permisos y 
�utorizaciones. regulatorias :!=queridas po� la normati�i��d y le?islación local y/o '.ederal, 
incluyendo el 1mpp.cto ambiental y los diferentes anails1s de nesgo que sean aplicables. 
Asimismo-, dentro de estas disposiciones se encüentran,las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera; capac;:idades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de segL,Jridad en caso de derr-ahles de combustib_les, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 1 , 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NoM..:oos-ASEA-2016 se \egulan las [' 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan ,. 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de

)! petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
O 
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ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se local iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de  
un  Área Natural Protegida, por lo que  esta Dirección General · de Gestión Comercial (DGGC) d e  
conformidad con l o  dispuesto e n  los artículos 3 1 ,  fracción I d e  l a  Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  
Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en Mat.eria de Evaluación de l  Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del · Sector Hidrocrá:rburos procede a evaluar la i nformación 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que· integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluaciónl de impacto ambiental, por ser una 

. obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el. almacenamiento, 
distribución y expendio al público de p,etrol íferos. tal y como lo disponen los. artículos 2 8 fracción  
1 1  de  l a  Ley General del liqui l ibrio Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente (LGEEPA), y 5 inci so D ). 
fracción DK del Reglamento de la Ley General del E(Jui l ibrio Ecológico y la Protección al Am biente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental '(REI.A), asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad del sector hidrocarburos de comformiqad con lo señalado en el artículo 3, fracción X I .  
inciso e) de la Ley de la  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse. dél almacenamientq, distribución y expendio al 
públ ico de petrol íferos. 

XIII. Que el ' Regulado indica en la Página 1 1 1-3 d,el Apartado 1 1 1.1 inciso c) del Capítulo I I I  en el IP, 
que la estación de servicio se encuentra construida y operando desde el 1 1  de noviembre d e  
1 9 92 ,  siñ que e l  Regulado acreditara haber contado con una autori.zación e n  materia d e  
impacto ambiental que avalara l a  construcción y operación d e  l a  estación d e  servicio, aun 

1. cuando la ley arilbiental del estado de Nuevo León se emitió el 2 6  de - junio de 1 9 8  9 y e l  
Regulado estaba obl igado a contar con autorizªción en materia de impacto ambiental. 

Por lo que respecta en materia de al uso de suelo, el Regulacjb integró al IP la  Licencia d e  Uso 
de Suelo con número de oficio 296/86 de fecha 1 4  de febrer.o del 1¡9 86 ,  mediante la cual, l a  
Secretaría de  Desarro l lo Urbano de  Santa Catarina autoriz! e l  uso de  suelo para una gaso l inera 
y locales comerciales, así mismo. se integró de manera anexa al IP el Permiso de Expend io deJI 
Petrol íferos en Estaciones de Servicio con número de fo lio PL/7496/EXP/ES/2015 de fecha ¡ 
5 de noviembre de 2 0 1 5 .  · 

¡ 
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Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servici�, cuya actividad 
principal es la comercial ización de gasol inas Magna, Premium y combustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 3 2 0,000 litros, distribuidos en 5 tahques· de la siguiente manera: 

• 
• 
• 
• 
• 

1 tanque de 1 00,000 litros de capacidad para Magna . 
1 tanque de 60,000 li�ros de capacidad para Magna . 
1 tanque dJ 60,000 litros de capacidad. para Premium . 
1 tanque de 5 0,000 litros de capacidad para Diésel. 
1 tanque de 5 0,000 litros de capacidad para D iésel. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número, de Número de 

Dispensario posidones 
mangueras : mangueras de 

de carga 
de gasolina, gasolina 
Magna, · Preniium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 .. 

1 2 2 2 

1 2 .. 2 ). 

2 2 - -
1 2 - -. 

Número 
mangueras 
gasolina Diésel 

- . 
-
-
-
2 

2 
1 1 

de 
de , 

. 
1 

Adisionalmente cuenta con tienda de conveniencia, locales comerciales, área d� oficinas, cuarto 
de cortes, cuarto de control ,  bodega de l impios; cuarto de máquinas, baños públicos, baños para 

/ empleados; cuarto de sucios, fUbestación eléctrica, cisterna de agua, trampa de combusti bles, 
4 7 cajones de est

1
cionamiento, área verde y área de cirGUla�ión, 

Para el desarrol lo del Proyecto se requirió una swper-ficie de 4,589.15 m2
, en un predio que / 

corresponde a una zona totalmente urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterior idad. ?i , 
El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, 

�
n el Página 1 1 1-2 del ( j 
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Apartad9 1 1 1 .1 del Capítulo I I I  del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto 
son: 

Coordenadas Zona 13 - DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 3 5 50 1 5  - 2 8 4 1 6 64 
2 3 5 5028 - 2 8 4 1 6 9 2  
3 3550.6 5 - 284 1 6 76 
4 3 5 5077 - 2 8 4 1 6 6 0  

. 5 . 3 5 5 1 14 - 2 8.4 1 5 98 
6 3 5 5 1 1 2 -:- 2 8 4 1 5 9 5  
7 3 5 5094 - 2.8.4 1 5. 9 7  
8 3 5 506.0 "'"  2:S41 607 

9 355022 '- 284 1 6 18 

10  3 5 5020 - 2 8 .4 1 6 2 2  
1 1  3 5 5028  - 284 1: 64 8  
1 2  3 5 5 0 2.7 - 184J 6 5 2  
1 3  35 5026 - 284 1 6 5 6  
14  355023  - 284 1 660 

\ 

El Regulado en la descripción de las activicfades preser;1t�das en Página 11 1-5 del Apartado 11 1 .1 
del Capítulo I I I  clel IP estimó un p lazo para ia operación_ y mantenimiento de 05 años, lo cual 
concuerda con el· criterio de esta DGGC, por lo que se· cqnsidera otorgar el p lazo de 05 años 
para la operación y mantenimiento del Proyectq, tomando·en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 3 0  años aproximadamente, ·en razón de que la estación de servicio inició operaciones 
el 1 1  de noviembre de 19 9 2 .  El plazo iniciará a partir de la notificación él'el  presente reso lutivo. 

El Reguládo establece las medidas de mitigación y/ o cbmp.ensación en el Página 1 1 1-40 a la 111-
53 del Capítulo I I I  del IP. En adidón a lo anterior esta DGGC: determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la; NOM-005-ASEA-2016, .el Regulado deberá cumplir con la  
totalidad de las medidas señaladas en d icho anexo para cada una el.e las· etapas de l  presente 
Proyecto. 

En apego a lo expues\o y de conformidad con lo disp_westo en)os artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º , 
5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección /; 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º inciso D) fracción 

fl IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la  

. / 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reglamento Interior d e  l a  Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Se<::tor Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas, esta DGGC. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estación de Serviciq "E03.6-65-Cuauhtémoc Sur"" ubicado en Avenida Cuauhtémoc 
No. 1 400, Colonia Resi�encial Cuauhtémo'c;:, C.P. 6 6 3 50, municipio de Santa Catarina, estado de 
Nuevo León, ya que se ajLsta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3-3 fracció'n I del Reglamento de la Ley General 
del Equi l ibriq Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse· en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, con·strucción, operación y mantenimiento de 

- Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos -naturales y, en general, todos lo� impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en refer.enciá a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme . a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO."' El Pr:oyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; el lo obedece a los fines de inspeccism qorrespondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-:-2016, Diseño, construcción, op�ración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. 

A l  término de la vida útil del Proyeft0,-. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se e�cuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio; l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida / 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se er:icontraba el sitio. ú , 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del ¡¡ sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 1() 
1 
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correspondientJs a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, tjeberá con al menos 2 O días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel ,Y gas'olinas; 0- .en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones ,establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere ·exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proye�to qüe fue descr:ito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización d� inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competenc�a d� las inst��cias estatales,_ o,en su �aso m��icip��es, de,c?nf�rmi��d con lo dispuesto 
en la Const1tuc1on�s Pol1trca_s E�tatales, as1 c?mo en la leg1�_lac1or ?r�an1ca mun1c1pal y de des�_rrollo 
urbano u ordenamiento terntonal . de las Entidades Federativas; as1m1smo, la presente resoluc1on no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan· a salvo las 
acciones que determinen las, autoridades fed�ra.les·, estatal'es y muni.cipales en el ámbito' de sus 
respectivas conipetencias. 

En este sentido, es obligación del . Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su ·rea,lización, c0nforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolució n que 
expide esta DGG't no deberá ser considerada como causal (vinc:ulante) para ·que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus. autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no · exime al ,Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la 1evaluación de la conformidad,emitido a la estación de servicio, por una U nidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10 . 1  quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

,,.. 1 

/ l 
{ ) 4 
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Asimismo, e l  Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Admin istración de 
Riesgos, para dar cumpl imiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7 . de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- RespectO'· las obras y/o actividades ya in iciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumpl imiento que deba élar a fos Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigi lanci a  ya 
in iciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de. las sanciones 
administrativas y del ejercicio de · las acddnes civi les y penales que resulten apl icables; por lo que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sid� establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse wna vez que la notifi cación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a f�vor de_l Regulado es personal. Por lo que, en caso de camb io en 
la titularidad y de conformidad c_on el artículo 49 segundo párrafo del REIA el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el A viso de Cambió dé Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00:..017. 

SÉPTIMO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de confo�midad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión I ntegral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos , con 
independencia de qwe un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización. 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relaci onen 
con el riesgo que genera su actividad. 

/ 
Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambie_ntales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos. en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se ha�e del conocimiento del Regulado, que la present;e resolución �s emitida, con f 
motivo de la aplicación de la LGEEPA su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras

y

· 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de 
revisión,  conforme a lo establecido in el artículo 1 7  6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado (} 

/ 
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dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Díaz Fernández, en su carácter de 
Representante Legal dé la empresa Servicios Gasolineras de México, S,A. ·de C.V., personalmente 
de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

É ÁLVAREZ ROSAS 
uso responsable del papel, las fOpias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos pe Regules Ruiz Flmes.- Director Ejerntivo de la·A_SEA.- Para conocimiento, 
Biól. Ulises tardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana M9yao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González· González.- Jefe de la ·unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. . 

· 1 
Lic. Javier Govea Soria.- Directbr,Gener.al de Supervi_sión, lnspecGión y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para cbnocimiento. 
Expediente: 19NL2017X01 8 8  
Bitácora: 09/IPA0146/08/17 
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